
RESOLUCTóN N''34/23 ACTA N' 10/23.

Municipio 'i8 de Mayo, Jueves 16 de Marzo de 2023.

VISTO: El procedimiento de Compra D¡recta, cuyo objeto es Ia Contratación de Publ¡cidad y
Ampl¡ficac¡ones Varias, suslanciada en el Exped¡ente N' 2023-81-'1440-00051;

RESULTANDO: l) Que por Resolución N' 33/23, Acta N' 09, de fecha 14 de matzo de 2023, se
autorizó y posteriormente se ad.iudicó el gasto a la Firma TACHINI NEGRO DANIEL RAUL, RUT
N'020075510019, por un importe total de $ 150.000,00 (pesos uruguayos ciento cincuenta m¡l);

ll) Que en la m¡sma se padeció error invo¡untario al mencionar el monto total de Ia
autorización del gasto, ya que le mismo debió ser de $ 81.740,00 (pesos uruguayos ochenta y
un mil setecientos cuarenta);

CONSIDERANDO: l) Que según lo anles expuesto, se solic¡ta Rectificar la Resolución antes
mencionada y proceder a confeccionar una nueva con e¡ monto que corresponde;

ll) Que se vuelve menester dictar el acto administrativo correspondiente,

ATENTO: a ¡o precedentemente expuesto;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE I8 DE MAYO

RESUELVE:

l- RECTIFICAR la Resoluc¡ón N' 33/23, Acta N" 09, de fecha 14 de maÍzo de 2023, en
el sentido que donde dice "Autor¡zar el gasto por la suma total de S 150.000,00 (pesos
uruguayos ciento cincuenta mil"), debió dec¡r "Autorizar el gasto por la suma total de $
81.740,00 (pesos uruguayos -ochenta y un mil setecientos cuarenta"), manteniendo sin
modificaciones el resto de la citada Resolución.

2- Poner en conocimiento a Tesoreria del l\¡unicpiolSdel\¡ayoypublíqueseene Stlo
Web del N¡unicipio. I
' 

3- Por Secretaría del Municip¡o, incorpórese al Registro de Resoluciones y comuníquese
a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación.
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